
Informe 2022-2023 



Objetivo general
Tutelar, promover y difundir los derechos de las

audiencias del Canal 22, con base en lo que

establece la Constitución, la Ley Federal de

Telecomunicaciones y Radiodifusión, otras leyes y

reglamentos relacionados, así como el Código de

ética y demás instrumentos deontológicos de este

medio público.



Objetivos específicos
Difundir de manera amplia los derechos de las
audiencias.

Desarrollar actividades reforzadas de difusión e
interacción con personas y grupos vulnerables.

Contribuir en las tareas de alfabetización mediática
e informacional.

Impulsar actividades de capacitación.

Establecer vínculos más estrechos con
Universidades y organizaciones de la sociedad civil.



Tutela de los derechos de 
las audiencias

Quejas (41)

77
mensajes

Dudas (15)

Propuestas o
peticiones (13)

Felicitaciones (6)

Opiniones (2)



Mayo 2022 4

Junio 2022 5

Julio 2022 1

Agosto 2022 5

Septiembre 2022 5

Octubre 2022 5

Noviembre 2022 13

Diciembre 2022 8

Enero 2023 6

Febrero 2023 7

Marzo 2023 9

Abril 2023 9

Mensajes por mes
77

mensajes

6.4 en promedio



Género

70.1% hombres

24.7% mujeres

5.7% sin precisar

Origen

55.8% Otras entidades

29.9% CDMX

14.2% sin precisar



Origen

23 CDMX

16 Estado de México

3 Chiapas

3 Yucatán

2 en cada uno de los estados de Morelos, Nuevo
León, Coahuila, Jalisco, Guanajuato, Hidalgo.

1 por cada uno de los estados de Campeche,
Veracruz, Quintana Roo, Zacatecas, Puebla,
Tabasco, Colima, Baja California y Baja California
Sur.

11 Sin precisar.

19
estados



Principales quejas

Cortes en
transmisión por
pauta (11)

Interrupción
streaming (5)

Problemas de
recepción (5) 



Casos especiales 
Propuestas,
quejas y dudas
sobre transmisión
22.2 (6)

Solicitan más
documentales en
22.1 (5)



Recomendaciones  

Caso 
"Me canso ganso"  



Recomendaciones  

Caso 
Cobertura marcha
por transformación  



Difusión y AMI
"Se dice por ahí"

LOS DERECHOS DE LAS AUDIENCIAS SON
CENSURA
CANAL 22 ES UNO DE LOS MEDIOS MÁS
CONFIABLES
NIÑAS Y NIÑOS YA NO VEN TV NI ESCUCHAN
RADIO
PERSONAS CON DISCAPACIDAD NO TIENEN
PRESENCIA EN LOS MEDIOS
LA DEFENSORÍA DE LAS AUDIENCIAS CUMPLE
15 AÑOS 
LOS DERECHOS DE LAS AUDIENCIAS NO
EXISTEN EN INTERNET
EN RIESGO MILLONES DE ACERVOS
AUDIOVISUALES
HAY UNA CRISIS DE LA ÉTICA DEL PERIODISMO
LA DEFENSORÍA DEL PÚBLICO DE ARGENTINA
CUMPLE 10 AÑOS
EL 2022 FUE UN AÑO DE CLAROSCUROS EN LOS
DERECHOS DE LAS AUDIENCIAS

Temas: 
 



Difusión y AMI
 

Cápsulas



Difusión y AMI
 



Difusión, AMI y vinculación
 

XXXIII ASAMBLEA ORDINARIA DE LA RED (25 DE
MAYO 2022)
SUMA, DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO
DE HIDALGO (11 DE JUNIO 2022)
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (22
SEPTIEMBRE 2022)
VII CONGRESO OID (22 DE SEPTIEMBRE 2022)
SEMINARIO INTERNACIONAL DIVERSIDAD CULTURAL
Y MEDIOS, MONDIACULT (26 DE SEPTIEMBRE 2022) 
PUEDJS, UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE
MÉXICO (23 NOVIEMBRE 2022)
BROADCAST MÉXICO (10 DE NOVIEMBRE 2022)
REUNIÓN DE ENLACES DE COMUNICACIÓN DE
SISTEMAS ESTATALES DEL SIPINNA (26 ENERO 2023)
RED DE RADIOS UNIVERSITARIAS DE MÉXICO (30 DE
MARZO 2023)

Conferencias 



Vinculación
 



Vinculación
 



Vinculación
 



Vinculación
 



Interlocución y gestión
 



Transparencia y rendición de cuentas
 



Propuesta actividades
2023-2024

 Nuevas temporadas de "Se dice por
ahí"
Reforzamiento de difusión en redes
sociales (incluido TikTok), con apoyo de
la Dirección de Imagen Corporativa
10 nuevas cápsulas de AMI, con énfasis
en niñas, niños y adolescentes
Creación de la Editora de Género en
Dirección de Noticias
Charlas de actualización sobre
derechos audiencias a personal Canal
22
Encuentros entre audiencias, Canal 22
y Defensoría



IA y Defensoría



Gracias


